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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

de enero de 1990, en el recurso contencio.so-administrativo número
2070/1987, en ,el que son partes, de una, como demand::¡nte don Dio
nisio Maroto Calle, y. de otra, Como demandada la' AdministraciÓn
Pública, representada y defend,ida por el Letrado del Estado.
'El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 17 de septiembre de
1987, que deSestimó el recurso de reposición, sobre denegación de
autorización para la compatibilidad de dos actividades en el sector
público. ..,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que,desestimando íntegramente el recurso contencio
so-administratiyo interpuesto por la representación del recurrente don
Dionisio Maroto Calle, contra las resoluciones de 29 de mayo y I
septiembre de 1987, dictadas por la Subsecretaría para las Adm
traciones Públicas que respectivamente denegaban la compatibih
de los dos puestos de trabajo eh el seCtor público, desempeñados
el recurrente, como ejecutivo de Fonotélex, Correos y Telecomunica
ciones y como Ayudante de Redacción en la Oficina Portav e!
Gobierno del Ministerio de Relaciones con las Cortes y desestima
e! recurso de reposición formalizado, contra el acuerdo anterior, r
el recurrente; se declaran ajustadas a derecho ambas resoluciones. No
se hace expresa condena en costas.» ,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1;185, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.' .
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 21 dejunio de 1990 por la que se apr
limitaciones a la propiedad para la protección
trica de la Estación de Comprobación Técnica
nes de «La EsperanzG»).

Ilmos. Sres.: Uno de los principios generales que inspiran el
de la Ley 31/1987,de 18de diciembre, de Ordenación de las Tel . u
nicaciones, es el de laordénación,defénsa y controldel dominio públi.co
radíoeléctrico. Atendiendo a ese objetivo,' el artículo 7.2 de la menClO"
nada Ley prevé el establecimiento de las limitaciones a la 1)rop~ y
servidumbres necesarias para la protección radioeléctrica de las 1 a-
ciones de la Administración que se precisen para el control la
utilización de! espectro radioeléctrico. Para dicho control, dent el
Plan para establecer la Red Nacional de Estaciones de Comprobac~?n
Técnica de Emisiones, se ha instalado la Estación de COl11pr~~aClOn
Técnica de Emisiones de, ({La Esperam:a» en La Laguna .c ~ .

A fin de asegurar la proteéción radióéléctrica' necesana la
citada Estación de Compro,bación Técnica de Emisiones pu . o-
llar eficazmente la labor de control del dominio público ra nco, ,
se hace necesario establecer las oportunas limitaciones a la prople
dentro de los límitesestableeidos'en la disposición adicional cuart
la Ley 31/1987. Por lo que se refiere a las servidumbres que, en
caso concreto, resulte necesario establecer, se estara a lo dispu~sto
normativa reguladora de lás mismas, según láprevisión contemda en tal
sentido en el punto cuarto de la presente Orden.. . ,.'

Por todo ello, concluida la tramitación del expedIente admn:ustratlvo '1

1

previsto en los artículos 14 y 15 deLReal Decreto 844/! 989, de 7 de
'julio, y en virtud de las facultades conferidas en este últImo precepto,
dispongo:

Primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo .7:2 y en la
disposición, ::¡dicional cuarta de la Ley 31/1987, de 18 dedlcle e

. Orden::¡Gión de las Telecomunicaciones, y el artículo 11 del.~eal
844/1989, de 7 de julio, que la desarrolla, para la protecclOn fa
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La parte.dispositivade laexprt¡sada sentencia contiene el siguiente
pronúrciamiento:·'·· .

c'. «F~lIamos:Desestimando' el recursocontericioso~admii1istrativo
interpu~wpór <l0ña ]\1aría Lliisa'rvtel~ndez Bosca,contra 'Ia resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Pú
blicaS, de 12 de noviembre de 1987 potla"quese desestimaba el recur
so dealz<l,da por aquélla deducido .contra el acuerdo de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local por el que se le fi
jaba una cuantía de la pensión para 1987, confirmamos las citadas re
solueiones sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En Su virtud, este Ministerio para las Administraciones. Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la COIlstitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6f1985, de lde julio,del Poder Judicial,
y demás preceptos conco~'daÍ1tesde la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
lIoene! «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo aVV. II.. .' ....
Madrid, 15 de junio de 199Q:__P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial de! Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Directortécnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

19506 ORDEN de 15 dej¡¡nioaé1990por la que se dispone la
publicación, para general ,conocimiento y cumplimiento,
delfallo dé la sentencia dictadil'jJor la Sala de lo Cvnten
cioso-Acltninistrativodel Tribunal Superior dé Justicia de
Madrid; en el recurSo tontencioso-administrativo. número
20r¡,0/198~promovi~opor4onDionisio Maroto'c Calk.

limos. Sres.: La SaJa de .10 ContenciosQ~A<lministrativqdel. Tribu
nal SuperiOli de Justicia de Madrid"ha dictado sentencia, con fecha 10

19505 ORDEN de15 junio dé 1990 por la que se dispone lap¡¡
blicaciim, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallodela sentencia dic{(ldapor la Sala de lo Contencio
so-Administ,.ativÓdel, Tribunál .. Superior' de Justicia de
Aragón , en el recurso contencioso-administrativo número
62f1990 promovido por don Manuel BurilloCálafel.

Ílmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nalSuperiorde Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha C 7
de mayo de 1990, en el recurs() conte~cioso-ad1TIinistrativo número
62/1990, en el que son partes, de una, como demandante don M:mue!
Burino Calafel, y de otra,com,o demandada la. Administración.Públi
ca,representada y defendil;ia por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas derecha 2.de noviembre de,1989,
que desestimó el recurso de alzadainterpuesto frente a la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 3 de agosto de 1989, sobre revisión del. haber regulador de
pensión de jubilación. •

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: '

«Fallamos: Primero.-Estimamos,el '. presente recurso contencioso
administrativo número 62 de 1990; (leducido por don. Manuel BuriUo
CalafeL .... '.. . ....•.. .' . . .'

Segundo.-Anulamos los actos impugnado$, ya identificados en el
encabezamiento. . .

Tercero.":'Reconocemos al referido recurrente el derecho· a que la
Mutualidad Nacional de Previsión deJa Administración Local d,eter
mine el haberliegulador de su pensión de jubilación, tanto a efectos
de pensión básica como de mejora, con arreglo al coeficiente cinco,
abonándole la pensión asi resultante cón efectos desde su jubilación.

Cuarto:~Nohacemosespecial pronunciamiento.sobre costas.»
En su virtud, este Ministerio pata las Administradones Públicas,

de conformidad con lo establecido en los artículos 11'8 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, de! Poder Judicial,
ydeJUáspreceptos concordantes dela vigente Ley de la- Jurisdicción
C;ontencioso-A<lministrativa, ha dispuesto la publicación. de dicho fa
llqen el «Boletín OficialdeIEstado»,p::¡ra general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios término~dei::¡mencionada·. sentencia.

. Lo que digo a VV. Il.

. Madrid, 15 de junio de 1990;"'-P. D. (QrdenMinisterialde 25 de
mayo de 1987, «Boletín Oficial de! Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio MolJó García:

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local.
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trtcadélaEstación de Comprobación Técnica de Emisiones de «La
EsperaIlza» se establecen .las siguientes •limitaciones a la propiedad:

L Teniendo en cuenta que la. altura máxima de las antenas
reqeptoras· de la estación, previstas en el Plan de Red Nacional de
(S(}mprobación Técnica de Emisiones, no será superior a 5 metros desde
su efl1plazamientode las antenas contenidas en el rectángulo que rodea
élédificioprincipal(anex.o 2), el ángulo sobre la horizontal con que se
()Pserve desde dicha altura el punto más elevado de un edificio exterior
¡¡.laparcela en.quese encuentra la estación será, como máximo, de 3
graclOs, para distancias inferiores a LOOO metros.

5' .•. ~lpunto máscer<:ano.deuna industria o de una línea de tendido
eWctri<:odealta tensiqn o ferrocarril distará de cualquiera de las antenas

-reqeptoras, instal~das dentro de.la parcela donde se halla constituida la
estaciqn, /1.000 metros,. como mínimo.

3... Enrel¡¡clÓnc()n. la distan<:iamínima en la uJ:¡icaciónde los
trllIlsmisores raclioeléctp<:os exteriores a la parcela en la que se halla
c()l1stitt¡ida la e~t~ciÓIl,considerando que. el .• funcionamiento. de la
IlJ~sma sr efe(:tú~en.bal1dasdr frecuencias comprenclidas en la garI)a
i&1.lalo inferior a 30 N4Hz, se tendrán en cuenta las limitaciones que se
indican en el. siguiente cuadro:

Potencia radiada aparente (P)
del transrnisQrcn .~ljrl?c('iÓI1

a la Estación

0,01 kW < P ~ 1 kW
1 kW < P ~ 10 kW

10 kW < P

Scparaciüi) mínima entre las antenas
de recepción de, la Estación

y- la antena del transmisor

2 km
10 km
20 km

• Latitud norte, Vei~ti,?c?o grados ve~llt~siete minutos veintidós segun
dos; longItud oeste, dleclsels grados vemtldós minutos cuarenta y nueve
segundos (anexo 1).

T~rcero.-Lostitulares y propietarios de los predios colindantes a la
~sta~lón no p?d~án .realizar obras.o modificaciones en los miSmOS que
ImpIdan las lImItaCIOnes establecidas en la presente Orden..

Cuarto.-Las servidumbres que la Administración del Estado pueda
es.tablece: para la defensa y conservación del dominio público radioeléc
tnco se ajustarán, en su procedimiento y tramitaqión, a lo establt;:cido en
la Lt;:y de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en la Ley
3/19,76, .de 1I de marzo; sobrt;: expropiación. forzosa e imposición de
serv~d,umbres de. paso de Hneas,r;;ables. y haces hertzianos para los
sefVI<:IOS de te1e<:omunciación yradiodifusión de sonidos e imágent;:sdel
Estado, y en el Real Decr~to 844/1989, de? dejulio, que desarrolla Ía
Ley 31/1987, ele OrdeIlaclón de .las Telecomunicaciones.

Qu!nt?-L¡¡Dir~cció.n. G~lleral de Telec?municaciones velará por el
cumplIml.ento cle dIchas. lImItacIOnes y servIdumbres, según lo dispuesto
en el capItulo II del Real Decreto 844/1989, de 7 de julio.

PISPQSICIONt::S FINALES

. Primera.-S~ facult~ al Director general de Telecomunicaciones para
dIctar cuantas InstrUcCIOnes y resoluciones se precisen para la aplicación
de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 21 de junio de 1990.

St;:gundo.-A efectos de aplicación de las limitaciones establecidas en
el punto primero, lasituacióll geográfica de la estación de «Las
Esperanza» se t;:llcuentradefinida por las siguientes coordenadas:

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmos. Sres. Secretario general de Comunicaciones y Director general de
Telecomunicaciones.

ANEXO 1

11
11
11
I

, '0 de Tacoronte
Terun

~ Altitud: 992 8.

(Monta~a Fagundo)

Parcel~ de la Secretar{~

General de ·Comunicaciones

Camino de Guillén

ESJACJOIIDECOilPIlOBACJOIlTECIHCA PE· EIIISIOIIES DE
"LAESPERAIIZA".Situaci!ÍíI deIa parcela.

Escala gráfitaapreixiuda 1:500.0



BOE núm. J89

/1
11

"

.... ·M...,
,~.. '

o ' .. J
I.--

Situ.,iÓn del ediricio y
antenas de rtttpeión en
lis bandas de ondas det.
.~trieas (altura .hila:
5 l.)

Miércoles 8 agosto 1990

ANEXO II

23295

19508

19509

"11

"

RESOLUClON de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se atorga el
certificado de aceptación al radioteléfono portátil marino
VHF, marca «/COM». modelo IC~M5F.

, Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<!IoJetín Oficial del Estadn»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos ysistemas a que se refiere el aniculo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «SQUELCH IBERICA, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Barcelona, calle Conde de Borrell, 167,08015, esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al radioteléfono
portátil marino VHF. marca «100M», modelo IC-M5F, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
Queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el

·Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Regiamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, ·de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

ESTACIOI DE CORPROBACJOI TEC.ItA DE ElISIO_ES DE
-lA ESPERAIZA-. Sit••ció" del Edificio, Anten.s
t'eceptot'8S.

número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el.

Equipo: Radioteléfono portátil marino VHF.
Fabncado por: (dCOM INCORPORATED, LTD» en Japón.
Marca: «ICOM».
Modelo: IC-M5F.

por el cumplimiento de la normativa' siguiente:

Anículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción W95 88 0129 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones técDlcaS.

Advertencia: Este equipo es unicamente apto para su utilización en
el Servicio Móvil Martítimo, en la banda de frecuencias de VHF.

y para que surta los efectos previstos. en el anículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (4<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCJON de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al aparato telefónico, marca
«Telejónic(l», modelo Heraldo Sobremesa Botón.

Al amparo de lo establecido en la: disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica' de
España. Sociedad Anónima». con domicilio social en Madrid, paseo de


